
























Bogotá D.C., 7 de octubre de 2021 
 
 
SEÑORA 
JUEZ 20 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
 
Referencia:      Proceso Ejecutivo  
Radicado:        2020- 00078 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Nacional de Bienes y Servicios  
Demandado:  Alba Mireya Galeano Poveda 
Asunto:            Incidente -  reducción de medida cautelar de embargo 
 
 
 
El infrascrito abogado, JOSE MAURICIO SANCHEZ ALDANA, con residencia y 
domicilio profesional en esta vecindad, identificado civil y profesionalmente 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado 
judicial especial de la parte demandada ALBA MIREYA GALEANO POVEDA 
según poder especial adjunto a la presente solicitud, de manera cordial y 
respetuosa como es mi costumbre, por medio del presente escrito solicito se 
reduzca el porcentaje de la medida cautelar decretada el 12 de marzo de 2020 
sobre la mesada pensional de mi poderdante y ampliada en auto de fecha 25 de 
febrero hogaño.  
 
 

I. OPORTUNIDAD 

 
 

El presente escrito de incidente de reducción de medida cautelar se presenta y 
propone de conformidad con el artículo 599 y 600 del CGP en concordancia con 
las pronunciaciones de orden jurisprudencial T- 682 de 2017 y T725 de 2014.  
 
 

II. OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
Solicito que se reduzca el porcentaje de la medida cautelar decretada sobre la 
mesada pensional de mi poderdante ALBA MIREYA GALEANO POVEDA el día 12 
de marzo de 2020 la cual fue ampliada en auto de fecha 25 de febrero hogaño.  
 
 

III. INTERES PARA PROPONER EL PRESENTE INCIDENTE  

 
A la parte demandada le asiste interés en proponer el presente incidente, 
teniendo en cuenta lo mencionado en la normatividad citada, concordante a la 
situación en concreto, donde se le agrava la situación económica a mi 
representada y a los terceros que dependen económicamente de esta entrada 
monetaria, pues al ampliar esta medida cautelar allí se deriva un perjuicio que se 
cristaliza e involucra la vida digna de mi prohijada y sus familiares junto con su 
mínimo vital de la misma y su núcleo familiar.  
 
 

IV. CAUSAL LEGAL INVOCADA SOBRE LA REDUCCION DE LA MEDIDA 
CAUTELAR  

 
Como causal de la presente solicitud para que se decrete la reducción del 
embargo invoco la consagrada en el articulo 600 del CGP que a su letra decanta:  



“Articulo 600. Reducción de embargos. En cualquier estado del proceso una vez 
consumados los embargos y secuestros, y antes de que se fije fecha para remate, 
el juez, a solicitud de parte o de oficio, cuando con fundamento en los documentos 
señalados en el cuarto inciso del artículo anterior considere que las medidas 
cautelares son excesivas, requerirá al ejecutante para que en el término de cinco 
(5) días, manifieste de cuáles de ellas prescinde o rinda las explicaciones a que 
haya lugar. (…)”  
   
Ahora bien, por su parte el articulo 599 del CGP en su inciso cuarto indica:  
 
“Articulo 599. Embargos y secuestros. (…)En los procesos ejecutivos, el ejecutado 
que proponga excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, 
podrán solicitarle al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta por el diez 
por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para responder por los perjuicios 
que se causen con su práctica, so pena de levantamiento. La caución deberá 
prestarse dentro(…)” 
 
 

V. HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA EL PRESENTE INCIDENTE DE 
REDUCCION DE EMBARGO 

 
 
Del estudio acucioso de proceso ejecutivo que se instaura se puede observar que 
dicha demanda se incoa en la anualidad pasada por los títulos valores suscritos 
entre la demandante y mi representada en cuyas pretensiones guardan su 
respaldo en los pagarés-libranzas.  
 
A medida que fue avanzando el proceso a través del tiempo se decreto 
inicialmente el embargo en un porcentaje del TREINTA POR CIENTO (30%) de la 
mesada pensional que mi prohijada recibe fruto de su esfuerzo laboral y reunión 
de los requisitos para adquirir este derecho.  
 
La mencionada medida inicia su ejecutoria con el auto de fecha 12 de marzo de 
la anualidad anterior, en el cual se empezó a recaudar por el despacho los 
respectivos montos para garantizar el cubrimiento de la cuantía mencionada en 
el libelo de la demanda, esto hasta cubrir la totalidad de la obligación.  
 
Posteriormente y con ocasión de la reactivación por la que esta pasando la actual 
sociedad, la representante de la parte demandante solicita aumentar el 
porcentaje en la medida de embargo y retención en un porcentaje del 50% 
obviamente basada en la normatividad legal que habla sobre el tema, esto es, al 
tenor del articulo 344 numeral 2 del C.S.T.  
 
Consecuencia de la solicitud elevada por la parte demandante el despacho se 
pronuncia sobre la solicitud aprobando y concediendo lo pretendido por la parte 
demandante en el embargo y retención de la mesada pensional en un porcentaje 
del 50% lo que es claramente visto en auto fechado el 25 de febrero de 2021. 
Así las cosas, el descuento de ese porcentaje sobre la mesada pensional se 
empieza a ejercer para el mes de mayo del presente año.  
 
De otro lado, mi defendida ha ostentado problemas económicos y su núcleo 
familiar ha sufrido penurias por la medida decretada por el despacho en aras de 
lo solicitado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE BIENES Y 
SERVICIOS LOS HEROES – COOPHEROES, ya que el hijo de mi defendida[DANIEL 
CAMILO ROLDAN GALEANO] aunque es mayor de edad, este aun estudia en la 
universidad y depende económicamente de la manutención que le pueda brindar 
la demandada, al igual que la progenitora de la misma requerida [CLARA LUCIA 
POVEDA CHAVEZ],  pues esta por su lado, es una persona de la tercera edad que 
también depende económicamente del sustento que le pueda brinda mi 



representada ya que le suple techo,  alimento,  vestido, pago de seguridad social 
en salud y demás gastos de manutención necesarios para una congrua 
subsistencia.  
 
Ahora sobre los requisitos que se reúnen sobre los derechos del hijo, estos no 
son más que el desarrollo jurisprudencia y doctrinario del artículo 422 del código 
civil en donde una de las sentencias que desarrolla este concepto es la T-192 DE 
2008 en donde se indica “se deben alimentos al hijo que estudia, aunque haya alcanzado 
la mayoría de edad, siempre que no exista prueba de que subsiste por sus propios medios” 
con lo descrito anteriormente también complementa con el siguiente aporte la 
jurisprudencia “Analógicamente, la jurisprudencia ha fijado como edad límite para el 
aprendizaje de la profesión u oficio a fin de que la condición de estudiante no se entienda 
indefinida, la edad de 25 años, teniendo en cuenta que la generalidad de las normas 
relacionadas con la sustitución de la pensión de vejez, relativas a la seguridad social, han 
fijado en dicha edad, el límite para que los hijos puedan acceder como beneficiarios a esos 
derechos pensionales, en el entendido de que ese es el plazo máximo posible para alegar la 
condición de estudiante” concordante esto con el articulo 47 parágrafo b)  de la ley 
100 de 1993.  
 
Ahora respecto de la señora progenitora de la demandada [CLARA LUCIA 
POVEDA CHAVEZ] no hay mucho que sustentar jurídicamente ya que por su 
grado de ascendiente, que no puede subsistir por sí misma [indefensión económica], 
adiado que es una persona de la tercera edad totalmente dependiente de mi 
prohijada, [demás de haber estado hace poco hospitalizada por problemas muy serios de salud relacionados con 

el corazon], no hay que hacer mayor operación cognoscitiva para endilgar la 
responsabilidad que tiene la demandada para con su madre. Ahora bien, para 
demostrar tanto para uno como para el otro(nieto-abuela) se allegan los 
documentos que demuestran el grado de consanguinidad y demás documentos 
que demuestran la dependencia mencionada en este incidente.  
 
En este sentido, con la medida cautelar aumentada desde su ejecución, se está 
afectado los derechos de ese núcleo familiar comprendido y conformado 
alrededor de mi prohijada que en nada tienen que ver con las obligaciones 
adquiridas y reclamadas por la cooperativa demandante, como también no 
tienen por qué acarrear estas personas las afugias económicas por las que están 
pasando consecuencia del aumento de la medida de embargo, que, entre otras 
cosas, esta afectación puede en algún momento conllevar transgresiones de 
escala fundamental.         
  
 

VI. SOLICITUD  

 
Se me reconozca personería jurídica para actuar en nombre y representación de 
la señora ALBA MIREYA GALEANO POVEDA. 
 
Consecuente con lo anteriormente en el anterior acápite, solicito de manera 
atenta y respetuosa que se reduzca la medida cautelar de embargo sobre la 
mesada pensional que está vigente hoy en el porcentaje del 50% y vuelva al 
porcentaje anterior el cual se había decretado en auto de fecha 12 de marzo de 
la anualidad anterior, esto es en el 30% inicialmente autorizado.  
 
Anudado a lo anterior, si no fuera posible darle tramite a lo descrito 
anteriormente, como quiera que el articulo 599 en su inciso cuarto describe la 
posibilidad de solicitar del despacho ordenar al ejecutante prestar caución, por 
medio de este incidente se procede a solicitarle igualmente de manera atenta al 
señor juez ordenar al demandante prestar dicha caución en el porcentaje máximo 
del 10% del valor actual en la ejecución para que se responda por los menoscabo 
que se han causado con la puesta en marcha de esta medida últimamente 
decretada.  



 
 
 

VII. PRUEBAS 

 
Para que sean decretadas, practicadas y valoradas en las oportunidades 
procesales correspondientes, presento, aporto y solicito al Despacho las 
siguientes pruebas:  
 

1. Registro civil de nacimiento de Daniel Camilo Roldan Galeano. 
 

2. Certificado de estudio. 
 

3. Registro civil de nacimiento de Alba Mireya Galeano Poveda.  
 

4. Declaración juramentada de la señora Clara Lucia Poveda Chávez. 
 

5. Recibos de pago al SGSSS de los meses de abril, mayo y julio de 2021 
 

6. Planilla de pago al SGSSS del mes de marzo de 2021. 
 
 

VIII. ANEXOS 

 
1. Poder para actuar. 

 
2. Tarjeta Profesional y Cedula de ciudadanía del suscrito abogado. 

 

3. Los demás documentos mencionados en el acápite de pruebas.   
 
 

IX. NOTIFICACIONES 

 
Las comunicaciones, citaciones y/o notificaciones a que haya lugar dentro del 
presente incidente podrán ser remitidas al presente abogado como apoderado 
especial en la parte INCIDENTANTE en el correo electrónico 
jsanmao1@yahoo.com o celular 3168956251. 
 
 
Sin mas novedad me suscribo.  
 
 

 
JOSE MAURICIO SANCHEZ ALDANA  
C.C. No 80.068.736 de Bogotá  
T.P. No 167.348 del C. S. de la J.  
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JOSE M SANCHEZ A. <jsanmao1@yahoo.com>
Jue 07/10/2021 11:46
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C., 7 de octubre de 2021

Señora 
Juez 20 Civil Municipal de Bogotá
E.S.D.

De manera atenta como es mi costumbre, allego a usted incidente de reducción de medida cautelar de embargo,
dicha solicitud es enviada en formato pdf junto con sus pruebas y anexos. 

Cordialmente, 

Jose M. Sanchez A. 

 


